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SIGUE
medidas como el fortalecimiento del Subsi-
dio Unificado al Empleo (SUE), la exención
de contribuciones para la clase media (sin
afectar ingresos municipales), refuerzo del
FOGAES para la adquisición de viviendas,
el levantamiento del secreto bancario para
combatir la evasión y la elusión; la devo-
lución del IVA en productos de la canasta
básica, el derecho al olvido financiero, la
creación de la Agencia de Financiamiento
e Inversión para el Desarrollo (AFIDE), la
sala cuna universal y un plan de estímulo a
la inversión en tecnología para pymes.
A nivel individual, los diputados socia-

listas ingresaron otras 50 enmiendas de las
cuales 5 son de Daniel Manouchehri (PS),
quien ha sido representante de su bancada
en la discusión de la megarreforma a pesar
que no tiene un asiento en la Comisión de
Hacienda.
En todo caso, Manouchehri, junto a los

diputados del PC, Boris Barrera e Irací
Hassler; del PPD, Raúl Soto; del PS, Nelson
Venegas y Raúl Leiva, y del Frente Amplio,
Gael Yeomans y Jorge Brito, fueron los ar-
ticuladores de la presentación de la oposi-
ción.

El Partido Comunista, como bancada,
agregó otras 170 enmiendas, además de al-
gunos escritos a título personal.

El Frente Amplio, en tanto, presentó 55
observaciones, entre las que se destacan el
levantamiento del secreto bancario y au-
mento del Subsidio Unificado al Empleo
para nuevos trabajadores, así como del
subsidio al pie del crédito hipotecario.

El diputado Brito (FA), de forma indivi-
dual, firmó otras 85 indicaciones.

Por su parte, el Partido de la Gente (PDG),
también ingresó un cúmulo importante,
más de 100, entre las cuales 36 eran de la
diputada Zandra Parisi, hermana del ex-
candidato presidencial y líder de la colecti-
vidad, Franco Parisi.

En el oficialismo, en tanto, pero en menor
medida también hicieron algunos aportes.

La diputada y vicepresidenta de la Cáma-
ra, Ximena Ossandón (RN) presentó dos
enmiendas, mientras que los republicanos
ingresaron otro par.

La UDI, por su parte, si bien tienen dos
propuestas listas, el presidente del partido,
el diputado Guillermo Ramírez, aseguró
que evaluarán durante este miércoles si las
presentan en este trámite o esperan que el
proyecto pase al Senado.
Los libertarios, al no definirse como un

partido oficialista, también gozaban de
mayor libertad para contribuir "con varias
indicaciones", según dijo el presidente de
la colectividad, Johannes Kaiser.

Sin embargo, como dijo el vicepresidente
de la tienda y subjefe de la bancada de di-
putados, Hans Marowski, las observacio-
nes que quieren ingresar son de facultad
exclusiva del Ejecutivo, por lo que esperan
llegar a un acuerdo con el gobierno para
que no se caigan en el trámite legislativo.

El gobierno, en tanto, ingresó un total de
26 indicaciones, tanto sustitutivas como
aditivas.

Hacienda incluye cambios acotados
en indicaciones a la megarreforma:
evaluación ambiental, invariabilidad
tributaria y donaciones
Las indicaciones del gobierno apuntan a recoger reparos de la Corte Suprema
en materia ambiental y propuestas de abogados tributarios sobre las donaciones.
Mantuvo la polémica disposición sobre Inteligencia Artificial, pero crea un Fondo
de Promoción y Protección de la Propiedad Intelectual. En la rebaja de las
contribuciones se incluyen bodegas y estacionamientos.

Julio Nahuelhual

Las casi 80 páginas de indicaciones en-
viadas ayer por el gobierno al Congreso
incluyen cambios acotados al proyecto de
Reconstrucción impulsado por el oficialis-
mo. Sin embargo, las aclaraciones y ajustes
al texto responden a una serie de recomen-

daciones y alertas levantadas por distintos
sectores en las últimas dos semanas.

A propósito del cuestionamiento de la
Corte Suprema a las modificaciones que
la iniciativa introduce al régimen de eva-
luación ambiental y a las competencias de
los tribunales especializados, el texto hace

cambios en varios de los artículos del pro-
yecto. El máximo tribunal había advertido
que la propuesta requería de ajustes urgen-
tes en materia de coordinación normativa
y precisión de competencias para evitar
incertidumbres en su aplicación.
En las indicaciones se incluyó el llamado

derecho a restitución para un RCA (Resolu-

ción de Calificación Ambiental) favorable,
las que son dejadas sin efecto, por ejemplo,
mediante recursos de protección. Se inclu-

ye que la restitución sustituya el régimen
de responsabilidad del Estado por falta de
servicio y que no proceda repetición contra
funcionarios públicos. Con esto último se
quiere proteger el estándar actual de fun-
cionarios del Sistema de Evaluación Am-
biental en el otorgamiento de RCA favora-
ble o desfavorable.

"El titular de la Resolución de Califica-
ción Ambiental anulada o dejada sin efecto

y el Ministerio de Hacienda podrán recla-
mar judicialmente del monto fijado por
la comisión, dentro del plazo de 15 días
hábiles contados desde la notificación del
informe de la comisión al titular, ante la
Corte de Apelaciones de Santiago", reza el
artículo 16 del texto, lo que responde parti-

cularmente a las sugerencias de "timming"
de la Corte Suprema, reconocen desde Ha-
cienda.

En materia de invariabilidad tributaria,
las indicaciones del gobierno precisan que
los inversionistas extranjeros ya no tendrán
necesariamente una tasa máxima de im-
puesto a la renta de 35%, tal como lo pre-
cisaba el proyecto enviado el mes pasado.
"La tasa máxima de impuesto se determi-

Jorge Quiroz, ministro de Hacienda.

nará de acuerdo con las normas vigentes
al tiempo de celebrar el contrato de inver-
sión", confidencian fuentes de gobierno.
A diferencia del proyecto original, las
indicaciones precisan que ya no será la
Agencia de Promoción de la Inversión Ex-
tranjera la que suscriba los contratos de in-
variabilidad con los inversionistas extran-

jeros sino el Ministerio de Hacienda. "Esto
se explica porque son contratos con efectos

impositivos", explican en el gobierno.
Sobre la rebaja transitoria del impuesto

a las donaciones que propone el proyecto,
el nuevo texto baja de 75% a 50% el monto
máximo de patrimonio que pueda hacer
el donante. "Únicamente podrán acogerse
a la rebaja establecida en este artículo los

potenciales asignatarios de legítimas y de
cuarta de mejoras del donante, en la pro-
porción que libremente determine este úl-
timo", establece la nueva redacción del ar-

tículo que, según el gobierno, otorgará más
libertad a los altos patrimonios para dispo-
ner de sus recursos entre sus herederos.

Pero el texto también se interna la transi-

ción de rebaja del impuesto corporativo. La
indicación dice que para las rentas perci-
bidas o devengadas durante los años 2026

y 2027 no se aplicarán las tasas del 27% y
25,5% en el caso de entidades sin fines de
lucro y empresas del Estado.

Según fuentes de gobierno, el texto incor-

pora una norma transitoria para permitir a
proyectos de inversión celebrar contratos
de invariabilidad respecto de dichos pro-

yectos entre el mensaje y la publicación de
la ley. "Al incluir proyectos durante la tra-
mitación de la ley, se elimina el incentivo a
esperar para invertir", sostienen.

También se precisa para los años 2028 y
2029 el ingreso de nuevas instituciones de
educación superior al sistema de financia-
miento institucional para la gratuidad.

Inteligencia Artificial y
contribuciones
Hacienda tampoco introdujo modifica-
ción alguna en la disposición reclamada
por los creadores y los medios de comu-
nicación sobre la Inteligencia Artificial.
El documento mantiene que "es lícito,
sin remunerar ni obtener autorización
del titular, todo acto de reproducción,
adaptación, distribución o comunica-
ción al público, de una obra lícitamente
publicada", cuando se emplee para mi-
nería de datos.

Pero agregó un nuevo artículo que crea
un Fondo de Promoción y Protección de
la Propiedad Intelectual. El nuevo instru-
mento dependerá del Ministerio de las Cul-
turas y tendrá un presupuesto fiscal de 70
mil Unidades Tributarias Mensuales (unos
$ 5.000 millones actuales), con "el objeto
de promover el respeto y observancia de
los derechos de propiedad intelectual y fo-

mentar la creación protegida por esta ley".
El fondo será administrado por un comité
formado por representantes de cuatro mi-
nisterios: Cultura, Hacienda, Economía y
Ciencias.

El fondo comenzará a regir el mes si-
guiente a aquel en que las empresas de
Inteligencia Artificial comiencen a generar
ingresos brutos.

Hacienda también ingresó modificacio-
nes a la eliminación de contribuciones
para mayores de 65 años: "Se entenderá
que forman parte de la vivienda principal
los estacionamientos y bodegas ubicados
en la misma dirección de la vivienda prin-
cipal, aun cuando tengan un rol de avalúo
distinto al de ésta última, siempre y cuando
se encuentren destinados a un uso relacio-
nado a la habitación del beneficiario de la
exención. Las restantes propiedades del
contribuyente quedarán afectas al régimen

general de impuesto territorial".
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